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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
 

CONSTANCIA DEJA SIN EFECTO 
 
 

 
El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dentro del expediente FIH-
141, obra citación de notificación electrónica No. 20212120728161 y 20212120728171 de 25 de marzo de 2021 
y certificación de notificación electrónica CNE-VCT-GIAM-00355 del 30 de marzo de 2021 y citación de 
notificación personal sin dirección No. 20212120728141 fijada el 29 de marzo de 2021 y desfijada el 07 de abril 
de 2021 en la página web, de la Resolución VCT No. 1245 de 25 de septiembre de 2020, enviada a los señores  
PEDRO JUAN ESTEPA MEDINA y JOSE LUIS RODRIGUEZ BARRERA y a la SOCIEDAD MINERALES 
SAN ANTONIO S.A.S, el motivo fue que ya se había realizado la notificación y los actos administrativos. 
 
Por lo anterior, se procede a DEJAR SIN EFECTO LA NOTIFICACION ELECTRONICA No.  20212120728161 
y 20212120728171 DE 25 DE MARZO DE 2020, Y SU CERTIFICACION DE NOTIFICACION ELECTRONICA 
CNE-VCT-GIAM-00355 Y LA CITACION DE NOTIFICACION PERSONAL SIN DIRECCION No. 
20212120728141 FIJADA EL 29 DE MARZO DE 2021 Y DESFIJADA EL 07 DE ABRIL DE 2021 EN LA 
PÁGINA WEB respecto de los PEDRO JUAN ESTEPA MEDINA y JOSE LUIS RODRIGUEZ BARRERA y a 
la SOCIEDAD MINERALES SAN ANTONIO S.A.S con el propósito de garantizar el debido proceso.     
 
 
Dada en Bogotá D.C., El día uno (1) del mes de septiembre de 2021. 

 
 
 

 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
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